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llevado á domicilio, 2,50 pesetai
,3Q *l trimestre, ti ai seíaastr* «

por bu
Particular*.

Anuncios oficiad de pago, línea o
(Real ordsn da 5 ds Abrilde 18S3.¿

»»J«»H««toJ»e loa días, sxeapte Is S&asis-e©.
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OFICINAS; PELIGROS, 3, entresuelo derecha tUe del
:ed!o d

i. sa la As
ira de es**

:oa inclttílck

gstraí Botitri*,
TELEFONO 1.951

DE DIEZ A OOCB Y DE TRES

oapHa

? <L?i tioiuv
áiTit:

» mu « abona en
le can Número suelto, 50 stén nos

i*ai*te oficial manifiesto en esta Secretaría, durante las
horas de diez a do :e, todos los días no feria-
dos que medien hasta e! del remate.

VLadrid. eme DerteM»¡frnnaíTZoñ prime Modelo de proposición
y cuarta, y que resultan incluidos en la Don..., natural de vecino de..., según

S. M. úRey D. Alfonso XIII(q. D, g )
3. M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia,
le» Altezas Redes el Príncipe de Asturias
finíanles, continúan sin novedad en su tan-

En su consecuencia, se celebrará dicha
nueva subasta eldía 1 1 de Agosto, a las do
ce, en la sala de remates de la primera Casa
Consistorid, bajo la presidencia del Excs-
lentísiaao Sr. Alcalde o de quien al electo

relación que queda en esta oficina cédula personal número se obliga a des-
En cumplimiento del artículo 51 de la
sma Instrucción, publíquese esta arovlr
acia en el Boletín OficulH

¡apenar liconducción del corre© diario

(en letra^dj
condiciones oantenTcS

la DirteeióM
guridad de esta propo
ella por separado la cédula oersonal y la
carta de pago que acredita haber deporita-

Ita fianza... pesetas.

HíFecba y firma del interesado. 1

viceversa, por el psecio de

y entregúense a la ac
de la provin- t«s anuaies, coa arreglo a las

bliega apro-
\u25a0Y para se-

y&ríg£*e salud,
ón ejecutiva los
ss los requidtss

De fgad beneficio disfrutan las demás
t de 1a Augusta Red Familia.

delegue correspondientes,
espectivos valores, pre sener

Lo que se anuncia d público para su co-
nocimiento.

Loque se hace público en conformida-.
a la prevenido en dicho artículo 51.
Madrid, 10 de Julio de 1917.

Madrid, 7 de Julio da 19 17 do en

Gobierno civil El Secretan El Tesorero de Hacienda,
P: Raan». José María Amelo (Núm, 2.822.) (E.—274.)

Pesas ymedidas. -Circular.
(Núm. 2.843.) (E.-275 >

"i 11 IU» MO-*»—I »
—...

En cumplimiento del art. 60 dd regla-
mento de Pesss y Medidas, hago saber:

ADMINISTRACIÓN Agencia ejecutiYa municipal
Secretaría ,—

Negocia Jo 2.°

Que la afericiós periódica anual se pesas,
medidas y aparatos s!e pesar, dará principia
en el partido judic'aí de Alcalá de Henares
el día 16 del corri.nte mes, destiaá idose al
cabera de partido los días 16, 17 y 18 pré-

En cumplimiento de la Lev y disposidó-
nes vigentes quedi expuesto al pábli-o en
esta Secretaría, durante e¡ tér nina de quin-
ce días, el expediente instru'do para ia ha-
bilitación de un suples»eato dd crédití> de
3 467,50 pesetas, para el aumento de 25
cén ifaos da peseta diarias el jornal de ios
38 peones sueltos del ramo de Fontanería
A cantarillas.

DEL

COH^EO CENTRAL Segunda Zona.

Don Fdipe Pérez Nicolás, Agente ejecutivo
del Excmo. Ayuntamiento en la Zona
expresada.

ANUNCIO

rimes. Debiendo proeedsrse a la celabracióa de
subasta, can carácter urgente, pura contra-
tar«1transporte de ¡acorrespoadaacia públi-
ca, an can uaje de cuatro ruedas, de trac-
ción de sangre o en automóvil, entre la ofi-
cias dd ramo en Villarejo de Saivanés y
la eitación do Colminír de Oreja, sirvien-
do a Colmenar de Oreja y Belmonte de
Tajo, bajo el tipo «aáxirao de novecientas
noventa pesetas anuales y de.sái eoadlcio-
aes del pliego que está de manifiesto ea la
Administración dd Correo S-sntraí y Esta-
feta de Colmenar de Oreja, coa arreglo a lo
preceptuado en el «apítuío Idel título 2.'
del reglamenta oara el régimen y ser vicio
del raaio de Correos, y modificaciones in-
troducidas sor Reíi decreto de 21 de Mayo
de 1907, se advierte al público que se ad-
mitirán las proposiciones extendidas en pa-
ad timbrada, de undécima clase, qae se
presenten ea las antedichas Administracio-
nes, previo cumplimiento de la preceptua-
do ea la Real orden dú Ministerio de Ha-
cienda d: 7 de Octubre de 1904, hasta el
día 26 de Julio, a las diez y siete horas, y
qae la apertura de plivgos tendrá lugar en
la Administración dd Correo Central el
día 31 del misrao mes, a las once horas.

Hago saber: Que con fcha veinticua'ro
de Junio, cuatro y diez de Julio, se han dic-
tado providencias por el Excmo. señor Al-
calde Presidente de esta Corte, declarando
incursos en el primer grado de apremio, con
el 5 por 100 de recargo, a los contribuyen-
tes que por los arDitrios sobre Carruajes de
lujo, Anuncios, Inquilinato, Solares, Bebi-
das, Permisos de circulación, Vallas, Alcan-
tarillado, Pases de carru jes y Perros, co-
rrespondientes al segundo trimestre de 1917,
que no han satisfecho sus cuotas durante el
período voluntario de cobranza.

ElFiel contraste marcará el orden en que
haa de ser recorridos sucesivamente los de-
más puebles que le constituyas.

Espero del celo de los señores Alcaldes
que, cumolimentsndo cuanto dispone el
atado reglamento, evitarán t®da falta al
cumplimisnti del mismo, facilitando al
Fiel contraste o a su ayudante cuantos me-
dios disponga para el mejor cumplimiento
de su misióa oficia!.

Le que se anuncia al público para su eo
nocimiento.

Madrid, 9 de Julio de 19 17
El Secretario,

Francisco Ruano
(Núm. a.917.)

—<\u25ba-»»» 9
Madrid, 10 de Julio ue 1917,

?e9orería de ñadendaElGobernador,
Abilio Calderón. DE LA Loque se hace público para que llegue a

conocimiento de los deudores, a fin de que,
en el preciso término de cinco días, se pre-
senten en esta Agencia, sita en la calle de
Fernando VI,número 27, piso bajo izquier-
da, de cinco a siete de la tarde, a satisfacer
sus descubiertos, con el 5 por 100 de re-
cargo; advirtiéndoles que, transcurrido di-
cho plazo, se declaran incuisos en el re-
cargo de 1o por 100 da segundo grado, a
más del 5, con arreglo a lo dispuesto en el
art. 66 de la Instrucción de procedimien-
tos de 26 de Abrilde 1900, a los deudores
que no hayan satisfecho sus descubiertos.

(Núm. 2.850.)
PROVINCIA OS MADRID

AYUNTAMIENTO DE MáBBÍO CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL.
TERRITORIAL, INDUSTRIAL Y UTI

SECRETARIA LID\DES
Celebrada y declarada desierta por falta

de lidiadores la primera suaasta anunciada
para contratar el suministro de 125 pares
de botas con destino al personal del Cuerpo
de bomberos, el Excelentísimo señor Alcal
de, por su decreto de 5 del actual, se ha
servido disponer se anuncie nueva licitación
bajo las mismas condiciones que figuran
insertas en el Boletín Oficial de la pro-
vinda del día 29 de Mayo último.

Año ae 1917.

Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha dictado ia providenda si-
guíente:

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, yrecargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, alos con-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en

Dado en Madrid, a once de Julio de mil
novecientos diez y siete.

Madrid, siete de Julio de milnovecientos
diez ysiete.

ElAgente eiecutivo,
Felipe Pérez.

ElAdministrador,
Julio Jiménez.

;Los correspondientes pliegos se hallan de



Jueves 12 fe Jolito de 19ÍYf>

Audiencia de Madrift
Publicación tienen derecho a formar parte por sorteo de

la Junta municipal de asociadas en el co-
y de la tercera, a D. Jerónimo Collado Pé-
rez y D.disanto Gálvez Blasco; acordan-
do se haga público por edictos, y qae se
notifique por cédula a los intensados.

Publicada y leída fué la anterior se aten

cia por el señor Dea Alejandre Bastában-
te, Magistrado de la Sda segunda de esta

Audiencia, y pósente en estes autos, estan-
do «debrando audiencia pública dicha Sala
ea el día de hoy, se qae yo el Secretario
certifico.

—
Madrid, 28 de Junio de 1917.

—
Ante mí, Rafael García Valdés.

rrieats año

Que cerne ue ha hecha otros años ea esta

época de invierne, se iavite al vedadarie
para que patrullan per las aeches tres indi-
viduos, a finde garaatir la tranquilidad pá

Dt a Jo;é María Aparid, Oficial de Sala de Día 18
la Audiencia territorial de Madrid. No se celebré por falta de asuntos de que

tratar.Certifico: Que ame esta Superioridad y
Re!atería -Secretaría que fué de Doa Aato-
aio Mrtíaez del Campo, hoy por defunción
de éste, de Dan Rafael García Valdés, pen-
den autos seguid ;s por Don Germán Cañas
Alcolea coa Don Cristóbal Martín Rey Ca-
marero y otras, sobre nuli J ad de un testa

mentó; se ha dictado por la Sala segunda
de loeivil de esta Audiencia la sentencia
cuyo encabczasdento y parte dispositiva

Olica, Día 25
Que se ptge* del capítulo de Imprevistos

a D. Severia s® Millán a cantidad de ai,50
pesetas per carbón vegetal fa« Hitado para
L« calefacción ée las oficinas municipales.

Fué aprosada el asta aaterior, y se
acó. dó:Ypara su inserción ea elBoletín Oficial

de esta provincia expido la presente, que
firmo ea Madrid a cinco de Julio de mil
novecientos diez y siete.

Quedar enterada de la correspondencia
oficial ydisposiciones publicadas ea el Bo-
letín Oficial.Que s? pagu« del capitule correspondien-

te ¿el presupuesto de gastos vigente la
;urna ds 15 pesetas al Administrador de la
revista El Secretariado, per suscripción
del corriente año.

José Apírici Nombrar Recaudador de les conciertos
de ceas, mas del corriente año a Don Faus-
tino Collado Pérez, con la gratificación
anual de 6o pesetas.

(A.-353)y(C-iíi.)

dicen así: ii. .— ra^». \u25a0»»

—
»

-
'-~

Sentencia núa». 97 Ayuntamientos. Día 21 Se nombró Tallador de los mozos del
presente recsoplaz-s al Cabo del Ejército re-
sidente en este pueble Don Pedro González

Eb la Villay Corte de Madrid, a 27 de
Junio de 1017 —En el juicio declarativo da
mayer cuantía que ante Nos pende en vir-
tud de apelación remitido por el Juez de
primera instancia del distrito del Haspido
de esta "Capital, seguido entre partes: por
una, como demandante y apelaste por sí,
Don Germán Cañas Alco'ea, sia profesióa
y de esta vecindad, representado per el
Procurador Don Carlos de Santiago y de-
fendido par el Abagari© Doa Alfonso La-

No se celebró per falta de asantes de
que tratar

VILLAMANTILLA Día *8
Nombrar Secretaria habilitado para en-

tender en las op raciones de revisión de
excepciones dc ios tres reemplazas anterio-
res a D. Mariano Piad, par ser incompati-
ble el prspietario.

Serrano

Extracto de las sesiones celebradas psr el
Ayuntamiento y Junta municipil de esta

Villa dsnsata el primer trimest e del ce-

Ss aprobé ei acta de la anterior y se
acordó:

Quedar enterada la Corporación dc ía
correspandt'scia oficisl recibida y de la»,

ái&sesicioaes insertís ea los Bolstinís Ofi
mente año

Mes de Easro Qae se vacuea a toaos los mozos del se-
tud reemplaa en el act® de la declaración
de soldadas, segúa dispone la Rea- orden
del Ministerio de la Gobernación, fecha 12

de Aposto úrtíms.

Ta-ubién quedó enterada de que por la
Diputación provincia! se proyecta construir

cíales

Sesión del día 7

que; de otra, como demandados y ape'ados,
Don C-istófea! Martín Rey y Camarero,
Abogado y de está vecindad; Don Ramón
de la Torre, hoy sus herederos uon Ramón
y Don Francisco Caso de la Taire, del co
merci© de esta Corte, en concepto ds alba-
ceas de Dos fiagenio Qarcía Regúiez; Doa
Rafael Martines Nacarino, Notario de esta
Capital; Doña Nemesia Ruiz G»rcía, dd
comercio y de @s'a misma vecindad; Doña
Isabel Mardónez Ruiz, dedicaáa & sus labe-
res y vecina de Villaseca de Meaa, y Doña
Lucia Síneha García, sin profesión y con
residenda en París, representados por el
Procurador Dan Luis Sato y defendidos
por d Abogado Do -9 Emilio Meaéndsz
Pallares, y de otra, también como denaan
dados y apelados, Doña Amalia García
Sarmiento, Dono Pilar Msrdoez Ruiz, Don
José Navarro Enciso, Don Antonio Caste-
llanos Liorent, Doña Antonia Ruiz Gar-
cía, Don Gabriel, Doña Florentina y Doña
Jacaha Aatuñana García, y Don Lorenzo
Don Blas y Doña Angalá Mardéñez Ruiz,
ninguno de los cudes ha comparecido en

Se aprueba el acta de la sesióa anterior y
mtac renal desde este pueblo, ypa-

s.nio por ViH'anacya de Perales empalms
la carretera da Aíccrcón a San Martín

de Valdeigl sias

se acoráo

Quedar enteraio el Ayuntamiento de la
correspondencia oficial y disposiciones pu-
blicadas en el Boletín Oficial.

Que se hagan unos sup'emtntos en la
farola que exista ea la plaza pública a finde
instalar ea ella la laz «séctr ca.Igualmente de que en eí corriente año

había correspondida satisfacer a este pac
blo por contingente provincial la suma de
1.809,15 peseta?.

Se sorobá deSjitivsnsente la lista decte-
ral de siayoris contribuya nes para elfgir

.om saris en laelección de. Senadores .
p< r na haberse pr -sentado reclamación al-
guna costra la misma.

Que se reparen alguno? t ozes de pared
qus con motvo de las úitixmlluvias se han
caído del Cementeria municipal.

Ea este día, y ea sesión extraordinaria Que se veden al pastoreo resde el día io
de Marz-3 próximo las praderas de' común
de veciaes, y que por el señor Alcalde se
castigue con multa a les infractores.

según coasta áel r*spectivo expsíáiesta, se
hizo el alistamiento de ;©s mozos para el
presente reemplazo, y resalt»sdo incempa-
tibles los Concejales 0. Juaa Manuel Loza
ao, D. Valsntín Zamoraao y D. PJsbíIío
Bajas por parentesco coa alguno de las
mozos, se acordó les sustituyeran D.Dio-
nisio de la Moreaa y D. Victoriano Agude,
ex Concejales de bienios anteriores.

Taesbién aprobé 'a rectificscióa aaaa!
hecha al p don de habitantes, por no ha-
berse presentado recias» 'cienes.

-e aprobó Iss listas de las seedoües de
los vecinos que tiesen derecha a ser nom

-
brados por saneo Veca es de la Juita mu-
nicipal en el corriente aña y qae sa exaon-
gaa 1 público por plaza de oche días para
oirreclamaciones.

Marzo 4
N» se celebró por falta de asuntos de que

tratar

Día 11

No se celebró por falta de asuetos de

Día 16, en según ia eoavacataria
Srf probé la catata municipal rendida

por e D paritario Don Vicurians Lozano,
del ejercicio d<; 1916, fijando los ingresos
ea ia sum!de 9 234,21 pesetas, y les gas-
tos en 9 061,08, resu tando ur:-a existencia
de 233,15 pssefs, y qa* se exjsoagan al
pú riieo por plsze da quince días, pasáade-
se dc-p é". 1 ia Junta municipal para su

qaa tratar
Día 18

Fué sprobada el acta de la anterior y seSe spracbs d acta de la sesión anterio y
se acordó: acordé

Quedar enterado d Ayuntamiento dt la
correspondencia oficial y disposiciones pu
blicada» en d Boletín Oficial,y de haber-
se recibido, apiobado por el Excelentísimo
señor Gobernador civilde la provincia, el
presupuestí> muaidpal para el corriente

Quedir enterado el Ayuntamiento de la
correspondencia ofi:aí y disposiciones pu-
blicadas en e' B3letín Oficial.

esta segunda instaseis, y por ello se han Igualmente de que par la Comisión mix-
ta de Reclutamiento ds esta provincia se
había hjndo lisuma de 1,75 pesetas el jer-
gal medio de ua bracero para esta clase de
poblaciones.

entendido 1*3 diligescias con los estrado;

de este Tribunal; sebrc nul dad del testa
mente de Don Eugenio García Regúlez,

censura
Febrero 4

año
Fallamos: Que debemas confirmar ycon-

firmamos, con iaspssición de las costas de
esta instancia a la parte apelante, la expre-
sada seateBcla apelada, par la cual se ab-
suelve de la d?maadi formulada por Doa
Germán Cañas Aledea, origan de estos au-
tos, a los de «andados Don Cristóbal Martín
Rey, Don Ramón de la Torre, representa-
do hoy per sus herederos Don Ramón y
Don Francisca Cano de la Torre, Don Ra-
fael Martínez Nacarino, Daña Pilar y Doña
Isabel Matdosez Ruiz, Doña Lucia Sancho
García, Doña Nemesia Ruiz García, Daña
Antonia Ruiz García, Don Gabriel, Doña
Florentina y Doña Jacsba Antuñano Gar •

da, Don Lorenzo, Don Blas y Doña Ange
la Mardonez Ruiz, Don José Nsvarro En-
ciso y Don Antonio Castellanos Llorent,
sin hacer expresa impcsición de las costas

de este pleito.

Se aprobó la cuenta praestada por el
Recaudador Don Fautino Co liada, de ;os

conciertos parcia'ei que ía AdaiinistraciÓH
del impuesto de Consumos había h cho
con los cosecheros y comerciantes en el
año 1916.

N.1 se celebró por Jaira de asuntos de que
traiar

Día ii Que por Secretaría se preparen los ante-
cedentes necesarios para p;acucar en el
plazo d¿ tres meses la liquid ción de los
débitos y créditos que este Municipio tenga
can la Hacienda has a 31 de Diciembre de
1916, según dispone la regia quinta del Real
d.\.¡eto techa 3 uei cornéate mea.

aprobó el acta de la anterior y se
acordé

Fijar el precio meilo del jornal de un
braceros; esta io;ali.i.nd para asuntos de
quinta? en la su»a d* do> p?s*tss yqae se
comunique a ia Coa iíiónmíxts de Recluta-

Qaedé enterfáo de la existencia de 233
pesetas i5 céntimos que resultaron del acta
de arqueo de 31 de Dcie-abr úti.r,o. e ie '.o it es a provincia

Qu; se pague, al señor Cura párroeo la
c~- tila 1 de 17 pesetas por su.í honorarios
devengados en la fiesta religiosa hecha a
Santa Perpetua, Patrona de evte pueblo.

Se aprobó la liquidación del presupuesto
del año anterior y relaciones de deudores y
acreedores al Mu«inipio ror nadas por el
señor Alcalda, y se acordó qu.> con los de-
más documentas necesarios se remitan a!

Qae se iir.-nae po¡ diez días ia provisión
del cargo de Recaa Ja.iar de 11* conciertos
d. consumos

Se ap-obó la cesión del remate del arbi-
trio de iesas y medidas del corriente año
que el snendatario D. Miguel Lozaao ha
hecho a favor de B.Sjveriaao Millán.

Igualmente al Médico titular la suma
de 12 50 pesetas ner sus honorarios deven-
gados reconociendo a cinco mozos del ac-
tual reemplazo, y a Don Felipe de la Mo-
rena, 6 50 pesetas de gratificación por ha-
beríos tallado, puesto que renunció d car-
go al que se había nombrado, Don Pedro
Gonzá.ez, por parentesco eon algunos do
los mozos.

señor Gobernador civil
Que cese la Administración del impuesto

de Consumos en ei corriente año, por ha
oerse concertado con ella todos los coseche-
ros v fabricantes, y que se pague del capí
talo de Imprevistos la suma de 12 pts. tas

a D. Mariano Pinel por el haber d seis
días ,que ha desempeñado interinamente
aquélla.

Extraordinaria del día 11

Se hizo ei sorteo pa a elegir los Vocales
de la Junta de Asociarles, habiendo corres-
pondido de la primera Sección a los seño
res D. Faustino Collado Pérez, D. Grego-
rioZamorano Lozano y D. Gregorio Loza-
no Blasco; de la segunda a D. Julias Agu-
do Serrano y D. Severiano Millán Adeva;

Asi por esta nuestra sentencia, que se hará
saber a lss litigantes rebeldes en la forma
que previene la Ley,lo prenunciados, man-
damos y firmamos.

—
Alejandro Bustaman-

te.
—

Pedro Armenteros.
—

Manuel Moreno.

Se nombró comisionado al señor Alcil-
de para que fuera a Madrid a llevar y en-
tregar en el Gobierno civillas cuentas mu-
nidpales del ejercicio de 1916, y pagar el

Que por Secretaría se preparen las listas
de los vesinos divididos en tres grapos que



Jueras i% ée Jali® ¿e £917 Q

primer trimestre de contingente provincial,
abonándosele ia suma de 15,30 pesetas, per
gastos de viaje.

RIBAS YVACIAMADRia céatiwos, y la existencia pira el ejer-
cicio de 1917, en cinco mil veintiuna
pesetas, acertándose también qae dichas
cuentas se expongan al público por el tér-
mino de quiaec día?, en Secretaría, a los
efectos oportunas.

Se asordó acceder a que sea tallado y re-
conacld© ante este Ayuntamiento el mezo
número cuatre del sorteo para elaetual re-
emplazo de Palomares dd Campo (Cuenca),
Jaste Milláa Redondo.

Extracto de los acuerdas tomados por este
Ayuntamiento y Junta municipal de asa-
dados durante el primer trimestre del
corriente año, formado ea cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 109 de la ley
Municipal y caso* bS y 6.° del art. 40
del Reglamento organice de! Cuerdo de
Secretarios de Ayuntamiento aprobado
por Real decreto de 23 de Agosta ¿61916.

Día 25
Fué aprobada el acta de la anterior, y se

acordó:
Quedir entéralo el Ayuntamlsnto de la

correspondencia oficial y disposiciones pu-
blicadas en el Boletín Oficial.

Sesióa ordinaria del día 5 de Marzo.
Se aprobó el acta de la anterior aeie-

Sesión ordinaria del día 29 de Eaera.
Se aprobó el acta ds la aaterior cde brada

Admitir la dimisión qne había presenta-
do D. Martín Abad del cargo de Farcaacéu -
t'co titular y nombrar interinamente a Don
Teófilo Rodríguez , dispoiiendo que se
anuncie la vacante por plazo de treinta
días.

brada, Se é ié lectura de la correspondencia ef
-

cial recibida durante la semana última.Se di® lectura de la corresponde aeia sfi-
cial recibida durante la semana última. Se
acordó que por el Alguacil de esta Ayunta-
miento Dan Claudio Darán Hernández se
proceda a la cobranza dd reparte vedad
de Censamos, reparta manicipal y arbitrio
de pesas y mediiss, correspoaáieate al pri-
mer trimestre, señalándose al efecto para
dicha cobranza los días del diez alfl

Sesión extraordinaria del día i.°de En»ro Se acerdé la distribacióa e inversión ée
¡os fondos correspondientes al mes de laSe procedió a la foremciia de las listas

de dectores para compromisarios, y se acor-
dó se fijen al público par él término d \u25a0

veinte días.

fecha
Día 12 de Marzo

Nombrar comisionado para que asista el
día 2 de Abril próximo al juicio de exen-
ciones de los mozos del presente reemplaza
ante la Comisión mixta al auxiliar de Se-
cretaría Don Felipe d:la Morena.

No se celebra la sesióa correspondiente a
este día por falta da asístesela de los sefo-
res Concejales.

Sesión ordinaria dri día i.° de Enero.
Se aprobó el acta de la anterior cele-

brada.
eiati

cinco del mes de Febrero próximo Sesión ©rdmaria dei día 19 de Marzo
Se dio lectura de la correspondencia ofi-

cial recibida duraste la semana anterior.
Sesión extraordinaria dei día 29 de Enero.

Se aprobó el acta de la anterior cele-
brada.

Se aprobó el acta de ia anterior ede
brada.Aprobar la cuenta de material de Secre-

taría invertido en el primer trimestre, im-
pértante la suma dá 115,50 pesetas, y sa
pago dei capítulo correspondiente del presu-
puesto alSecretario áe la Corporación.

Se acordó la distribución e inversión de
los fondos correspondientes al mes de la

Se dio lectura de la correspondencia
oficial recibida durante la semana última.Se procedió al sorteo de los señores aso-

ciados que coa los del Ayuntamiento han
de constituir la J^ata municipal duraate el
año actual, y se acordó se publique ei re-
sultad© en la forma rrdinaria y se participe
por cédula a los designados.

fecha Día 2% de MarioSe aprobé el extracto de los acuerdos te-
mados por est2 Ayuntamiento y Justa ma-
nicipal de assciados durante el cuarto tri
mestre del año de 19 16.

No se celebró la sesión corresoondieate aQuedar enterado de que la cuenta muni-
dpal correspondiente al año 1916 había
sido entregada rn el Gobierno civil.

este día por falta de asistencia de los se
señores Cenceiaíss

Que para lleva' a efecto la instalación del
alumbrado público por medie de la energía
déctri a, que la Excelentísima señora Mar-
quesa de M-nzanedo tisns estadecida a ex-
tramuros de ssta poblado;;, se soücitj dd
Excelentísimo señor Genera- dor civilds la
provincia la excepción de subasta, coi el
fin de hacerlo por medio de coatrato, coi-
forme a lo prevenido en el número tercero
del art. 41 de la Instruccián de 24 diEne-
ro de ¡935.

Se dio cuenta de los ingrtsos y gastes
ocurridas en este Ayuntamiento daraate el
cuarto trimestre del año de 1916, imsor-
tasdo los primeros siete rail trescientas vein-
tisiete pesetss treinta y ocho céntimo?, los
segundos dos mil tressieatas seis pssetas
treinta y ocha céntimos, y la existencia para
el actuai trimestre de cinco mil vaint;uaa
pesetas, siesdo aprobados dichos ingreses y

Sesión ©ruinarla del día 5 de Febrero Sesiones celebrabas referentes s Quintas

brada
Se aprobó el acta da la anterior cele-

Se ció lectura de la corresponden^
ciai recibida durante la semana última

Día 7 de Enero
:ia ofi- Se formó alistamiento

Se acordó la distribución e inversión de
los fondos correspondientes al mes de ¡a

Día 28

Se procedió a la rectificación del alista
techa miento

gastos. Día 1 1 de Fefererc
Sesión ordinaria dsl día 8 de Enero

Sesión ordinaria del día 12 de Febrero.
Se aprobó ei acta de la anterior cele Se procedió a ia rectificación definitiva y

cierre del alistamiento
JUNTA MUNICIPAL

Se aprobó elacta de la anterior celebrada.
Se dio cuenta de la correspondencia ofi

-
cial recibida durante la semana última.

brada
Se dio lectura de la correspondencia ofi

cial recibida durante ia semana última.
Día 18 de Febrero.

Se dio cuenta de haberse ultimado la
rectificación al empadronamiento de ved

-
nos, yse acordó aprobar dicha rectificación ,
y que se expongan al público por el térmi-
no de quince días a los efectos de redama-
ción las listas de que trata el art. 19 de la
ley Municipal,

Se acordó se abone a la Excelentísima
Diputación provincial el importe dsl pri-
mer trimestre del contingente, así como
milpesetas para pago de las Obligaciones
municipales números cuatro y cia^o, y
trescientas cincuenta pesetas a eat-nta de
atrasos ds contingente de l«>s años 1896-
i?97. y el imnorte por la suscripción a!
Consultor de los Ayuntamientos, Boletín
Oficial,Gaceta di Administración prác-
tica y Defensor Municipal,

Se precedió al sorteo de los mozos para
el actual reemplazo.\u25a0Sesión extraordinaria

Marzo 7 Día 4 de Marzo
Se ¡ocnbró la Comisió-i que había de in-

| formar la cuenta de fondos de este Muni-
• dpio correspondiente al presupuesto dal
ejercicio de 1916.

Se procedió a la clasificación y declara
ción de soldados dd actual reemplazo .

Día 4 de Marzo
Se procedió a la remisión éa excíusioaes

y axeepciones de años anterieres.Sesión del día 7
Se procedió a la formación de secciones

que ha de preceder a la designado h anua!
de vocales de la Junta municipal en el con-
cepto áe asociados csntribjyentes, formal -
dose la lista que, conforme al artículo 65
de la ley Municipal, tienen derecha a ser
designados, acordándose que el resultado
de tales operaciones se haga público en la
forma reglamentaria antes de que finalice
el presente mes de Enero, en cumplimiento
y a los efectos del artículo 67 de la mencio-
nada Ley.

Se acordó aprobar el dictamen favorable
«dictado por la Comisión para laaprobación
de la cue >ta municipal de) ejercicio de
1916. quedando fijado el Cargo en la suma
de 9.294,21 pesetasyla Data en 9.061,06,
quedando ana existencia de 233,15 pesetas.
m disponiendo vuelvas a la Alcaldía para
«h remisión al Excelentísimo señor Gober-
nador civilde ltproviacia.

Viilamantilia,a diez yseis de Abrilde mil
¡novecientos disz ysiete.

Día 4 de Marzc
Se procedió s la clasificación y declara-

ción de soldados de mozos alistados y ser-Sesión ordinaria del día 19 de Febrero.
Se aprobó el acta de la anterior cele

teados en otros Municipios

brada
día o de Marzo

Se diolectura de la correspondencia ofi-
cial recibida durante la semana última.

Se prscedió a 1
fagos.

declaración de pro

Se acordó se abone al Colegio Reiaa
Victoria, para huérfanos de Etapleades ci-
viles, la suma de doce pesetas como sub-
vención, con sargo al capítulo de Impre-
vistos del presupuesto corrieate.

Día 18 de Marzo
S r«:eáió a fdlar los expedientes de• ¡es y exclusiones dd actual reer»-er

Sesión ordinaria del dia 15 de Enero.
Se aprobó el acta de la anterior cele

brada.

plazo

ElSecretario,
José María de la Morena. Sesión ordinnria del día 26 de Febrero.

Se aprobó el acta de la anterior cele-

Sesiones celebradas por la Junta municipal
de Asociados en el mismo trimestre.Ei presente extracto ha sido aprobado

per el Ayuntímienti en sesión ordinaria
del día de ayer, ydisponiendo que se remi

-
ta al Excelentísimo señor Gobernador civil
de la provincia ea cumplimiento de 1© pre-
venido en el artículo 109 de la leyMuni-
típal, para su publicación en e! Boletín
Oficial.

Se dio lectura de la correspondencia ofi-
cial recibida durante la semana última.

bradaSe acordó pasen a infornse de la Comi
sióa de Hacienda de este Ayuntamiento las
cuentas de fondos municipales relativas al
presupuesto del año de 1916.

Se dio lectura de la correspondencia ofi
cial recioida duranti la semana última.

Sesión extraordinaria del día 7 de Febrero,

Se acordó nombrar Taüadcr al vecino
de este pueblo Don Emilio López Meco
para las operaciones de tallar a los mczes
del actual y anteriores reemplazas, y que
se haga saber también al Médico titular de
este pueblo su presentadón ante este Ayun-
tamiento para efectuar el reconocimiento a
diches mozos el día cuatro de Marzo próxi-
mo yhcra de las diez de la mañana, acor-
dándose se gratifique al Tallador con cinco
pesetas yal Médico con diez pesetas cen
cargo al capítulo yartículo respectivos del
presupueste de gastes.

Se acordó nombrar en comisión a Don
Ramón Higuera Martín y B. José Hernán-
dez Perezagua para que examinen les cues-
tas de fondos municipales relativas al pre-
supuesto del año 1 916.

Sesión ordinaria del día 22 de Enero.
Se aprobó el acta de la anterior cele

Villamantilla,a vdntitrés de Abrilde mil
novecientos disz y siete.

V.#-B.*
El Alcalde,

rugirá© Lozano.

brada
Se dio lectura de la correspondencia ofi-

cial recibids durante lasemana última.
Sesión extraordinaria del día 15 de Fe

-
brero

Se aprobaron las cuentas de fondos mu-
nicipales de este pueblo relativas al año de
1916, y se fijaron el cargo es veinte mil
novecientas treinta y dos pesetas sesenta y
cuatro céntimos, la dita ea quince mil
novecientas once pesetas sesenta y cuatro

Se aprobó el acta de la anterior cde-
erada.

idSecretario,
José María de la Morena.

Se acoidó fijar cono definitivo d dicta-
men ieferente a las cuentas de fondos muni-
cipales de este pueble, cerrespoadieates el
año de igi§, fijando el cargo en veinte mi.*Núm. i.&jQ.)
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novecientas treinta y dos pesetas sesenta y
cuatro céntimos, ia data en quince mil210-

veeientas oace pesetas sesenta y cuatro céa-
•nsos, y la existencia en claco milveintiuna
pesetas; también se acordé qué dichas cuen-
tas se eleven a la Superioridad para su apro-
bación, si la merecieres.

ca del expresado procesado , cuyas señas
ne constan, yen el caso de ser habido, lo
pongan a mi disposición en este Juzgado o
en la Prisión celular como prese comuni-
cado.

este Juzgado, sito en la cal a del General
Castaños, número uno, y en el de Albaida,
se ha señalado el día nueve de Agosto pro
ximo, a las once de su mañana, bajo las si-
guientes

mismo por medio del presente, en atención
a ignorarse su actud domicilio yparadero
para que el día 18 del mes de Julio pró-
ximo, a las once horas dd mismo, compa-
rezca ante la Sda audiencia de este Tribu-
nd, del que forman parte, en concepto de
Adjuntos, los señores Don Gaspar Gonzá-
lez y Don Samuel López; el cual se halla
en la cdle de los Estudios, número tres
prindpd, para la edebración del juicio,
al cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba de
que intente vderse; en la inteligencia que
de no verificarlo le parará d perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Madrid, veintitrés de Marzo de milno-
vecientos diez y siete.

Enrique Robles.
Primera.— Quo para tomar parte «a la su-

basta deberán los licitadores con-
signar previamg; te en la mesa dsi
Juzgado o en el establecimiento
designad© al efecto el diez por
cient© de lacantidad de novecien
tas veintiriaea resetas, en que fué
tasada dicha finca, y que sirvió de
tipo a la primera subasta, sin cuyo
requisito no serán admítídes, de
volviéndose seto sequilo de tér-
ra n.;rs3 el remata a sus rssp¿ct!
vos dueños tales consignaciones,
excepto la que corre poí;da al me
jar postor, que se reservará como
garantía dei cumplimiento de su

Condiciones

Ribas yVaciamadrid, 31de Marzo de 1917
ElSecretario, El Secretario,

P. S...Fraa cisco Urosa
Félix Alonso.

(B.-1.897.)
El anterior extracto fué aprobado por el

Ayuntamiento en sesión del día de ia fecha.
Ribas y Vaciamadrid, 2 de Abrilda 1917.

V.°B.°
El Alcalde,

Don Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-
mera instancia e instrucción del distrito
del Cintro de esta Corte. Y para que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 19 de
Junio de 1917.

Apolinar Alambra. Por el presente cito, llamo yemplazo a
Cipriano Senén Moreno, d-' cuarenta v seisEl Secretario,

Francisco Urcv; años, casado, acter, natural de Madrid,
hijo de José y de Lucía, que vivió en la ca-
lle de Kortaleza, 38, i.°, y cuyo pared ro
se ignora, para que en el término de dez
días, contados desde el siguiente al en qae
esta requisitoria se inserta en la Gacela de
Madrid, comparezc* es mi Sala-audiencia,
sita en el Paiacio de los Juzgados, calle de!
General Castaños, con el objtto de notih-
c ¡rió y llevar a efecto el auto dictado en el
día da hoy en causa número 286-915; aper-

(Núm. 1.570 )

§111 JÉLUB
V.° B.°

Alejandro Bustamante
obligación, y en su caso, corro
pane del prscio de la venta.

Segunda —Que eodrá hacerse a calida
ceder a s*n tercera; y

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 2.659.J (B.—1.931.}
i.-i «hcm

virtud de providencia dictada en el
expediente de juicio verbal de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 275
de orden del año 191 7, por ié iones, con-
tra Narciso Colado, se ha acordado se
cite ai mismo por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domicilio
y paradero, para que eidía 18 del mes de
Julio prcxkoo, a las o¡ce horas del mis-
mo, comparezca ante ia Sala audiencia de
este Tribunal, dd que forman parte en con-
cepto de Adjuntas los señores Don Gaspar
González y Don Samuel López; el cu 1 se
halla sito en ia calle de los Estudios, núme-
ro tres, principal, para ia celebración del
juicio, ai cual deberá concurrir acompaña-
do de ios testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inteligenda
que, de no verificarlo, le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derec ho

LATINA
Tercera.

—
Que los títu os .se propiedad, su-

plidas por madi© de testimonio,
sarán puestos dé manifiesto en la
Secretaría del que refrenda, para
que puedan examinarlos los que

En virtud de providencia d
lili1 di" lUIV l'l'll i'l \u25a0l'IIHI 'l, m̂mKmKmKmM
instancia del distrito de la L
Eorte, delegado para la inspección del Re-

dada en e!
pnmsra

reb ide y le parará el perjuicio a que hube
cibido que, de no verificarlo, s^rá ¡a -clarado

e lugar

jpstro
meéh

áe la propiedad de la seaa da! M Almismo tiempo ruega y encargo a to-

dessen temar parte en la mencio-
sta; previniíndales que,

de bo verlfic >rlo, ss k-s tendrá pere ía roisrai, seJmm m̂m m̂m m̂mfn(¡d:Q |das Jas Autoridades y cmeno a los Agentes
eaaceraenzadoaiñstrüir de la Policía judicial procedan a Ja buscadel presente qa

eatpsdiente sabré devolución ée la fiaseza lel expresado procesado, cuyas señas per-

conforme con ios raigmos y no
tendrán derecha a exigir ningunos

qae el que desempeñó el cargo de Registra- sonales no constan, y en el caso de ser ha o»res
#ar de la propiedad de dicha zsaa y de ios
Registres de la propiedad de Santa Cruz de
la Palma, Almadén, Almaaán, San V>cente
de la Barquera, Villanueva de la Seraa, Vi
laaueva de los Infantes, Doa Benito, Lle-
rena, Arévala, Sevilla (Mediodía) y Alciral
©an Fernando Gil y Moreno, tenía eoastil
laida, a fia de que lleguen

bida lo pongan a mi disposición en este
Juzgado o ea la Cárcel cerno preso cosnu

Madridl^B
tes diez y síe

cuatro da Julio de milnovecien
-

nicado.
Madrid, 19 de Junio de 19 17

Enrique Robles.

V." 1."
El Juez de rnnoera ¡estancia,

José Oppeit
El Secretario,

Ledo. Rafael L.de Pando
(B.-1.896.)

El Secretaria,
J. María de Antonio.

(C— 122.)(Núm, 2 83S.JM
JUZGADOS MUNICIPALES

©cimient©
de todos aquellos qae tengan aigasa acción
que deducir contra dirho Registrador, la

HOSPICI© Y para que sirva de citación en forma a
dicho individuó, expido el presente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 18 de
Junio de 19 17.

Ea virtud de provideacia dictada coa fe-
cha de hoy per ei señor Juez ae instruc-
ción del distrito del Hospicio de esta Certa,
en las diligencias as ejecución de genteddá
dictada per la Superioridad en ia causa se-
guida a instancia de Mau* Grado Pastor,
comtra José María Julia Ferri, por el delit©
de estupro, se saca por tercera y última

que ejercitarás en este Juzgad© deatro de INCLUSA
termine de tres meses, cont das desde el En virtud de providencia dictada en el

expediente de juído verbd de faltas segui-
do en este Tribunal bajo el número 6:9

dia siguiente al en que tenga lugar ia publi-
caeión del presente en la GaceU^^Ma-drid v Bot etín Oficial uJ V.° B.°

Alejandro Bustamante,
bajo apercibimiento de que, an uro caso,
les parará el perjuicio a qH

a provincia; de orden del año 19 17, por lesiones, con-
tra Manuel G baLero Camillo, se ha acor-
dado se cite al mismo, por medio del pre-
sente, en atención a ignorarse su actual
domicilio y paradero, para que d día 18
de Julio próximo, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sda audiencia
de este Tribund, del que forman parte,
en concepto de Adjuntos, los señores Don
Samuel López y Don Gaspar Gonzá-
lez; el cuai se halla sito en la calle de los
Estudios, numero 3, principal, para la cele-
bración del juicio, al cual deberá concurrir
acompañado de los.testigos y demás medios
de prueba de que intente valerse; en la inte-
ligencia que de no verificarlo ie parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

ElSecretario,
FranciscoAlvarez de Lara.

\u25a0B,— i
ca ( erecho

ñus

Madrid, veintiocho de Junio de mi
vecientos diez y siete.

vez por término «la veinte días, y sin suje-
ción, a la venta en pública subasta la finca

(Núm. 3.646.)

Ka d expediente ds juicio de faltas segui-
do en este Juzgado Gantra Manuel Santae-
11a Fernández, cuyo paradero se ignora, se
na dictado la sentencia cuya parte dispositi-
va dice así:

VBB
rústica que se reseña a continuación que ha
side embargada a dicho procesado y tasada
per peritos competentes en la ©amidas, «leJosé Polo de Bernabé.

El Secretario,
Juan García Inés

novecientas veinticinco pesetas.

fC—\u25a0 La
Fiaca

Fallamos
CENTRO

Ua trozo de tierra huerta dc dos haaegad-ss
y ciento ciacuenta y cuatro fera- Que debemos condenar ycondenamos a

Manuel Ssntaeila Fernández yAntonio Ro-
dríguez Fernández a la p ina de diez días de
arresto por la primera falta y treinta pesetas
de multa por ia segunda ai primero, y cin-
co díss de arresto ai segundo y ei pago de
las costas a cada uno.

Don Enrique Robles Nisarre, Juez de pri-
mera instancia e instrucción del distrito

zas, equivalentes a veintitrés áreas,

del Centro de esta Corte
situada en tér*sia© municipal de
Beaiscda, partido de las Huertas
de Abajo oRanet; que linda: por
Levante, coa tierras y casas de re-

Por el presente cito, llamo y emplaza a
Fernando García Molina, hijode Vicente y

J^^^jcíon, de veintitrés años, comercian
te, natural de Zamora, soltero, ycuyo para

Coru cíen construccióa de Brígida Julia,
antes de su padre José Julia, y con
la carretera; per Poniente, con las
de Jaste Bellver Vela, antes de
Salvador Escurriet; Mediodía, con

Ypara que sirva de citadón en forma a
dicho individuo, expido el presente para
su Inserdón en d Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 19 de
Junio de 19:7.

Asipor esta sentencia lo pronunciamos,
mandamos y firmamos

—
Ricardo Medina.

Manuel de la Rh'a —Manuel Pintado.
derose ignora,puraque en eltérmino de diez
días, contados desde el siguiente al en que
esta requisitoria se inserta en la Gaceta de
Madrid,comparezca en miSala-audiencia,
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de ser re-
ducido a pris ón decretada en causa por es
ta'fa; apercibido que, de no verificarlo, será
decl Tado rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Y con d fin de notificar el fallo inserto a
Manuel Samadla, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oisial de esta
provincia en Madrid, a dos de Junio de rail
novecientos diez y siete.

las de Rafael Tornos, antes de
V."B.°

Alejandro Bustamante
Teresa Ferri, y par Nerte, con la
de los herederos de Vicente Tor-

ElSecretario,
FrandscoAivarez de Lara

\u25a0(B. —aos (Núm. 2.66 i.)
Esta finca se halla libre de toda

carga, excapto el embargo que S6bre
la misma se trabó por consecuen-
cia de la causa áe que se ha hecho

V.°B.°
MedinaEn virtud de providenda dictada en d

expediente de juitío verbd de fdtas seguido
en este Tribund bajo el número 794 de or-
den del año 1917, por lesiones, contra To-
más Díaz y Díaz, se ha acordado se cite d

ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 2.495 ) (B.—1.898.)
Almismo tiempo ruego y encargo a to \u25a0

das las Autoridades y ordeno a los Agen-
tes de la Policía judicial procedan a la bus-

mérito
Para cuyo acto, que será simultáneo ea 1M?. m. ¡AaMtiam,2». ra¿«». m«*o, i5


